
 

 CERTIFICADO

 

Expediente nº: Órgano Colegiado:

7101/2020 El Pleno

 

Antonio Sánchez Cañedo, EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO,

CERTIFICO:

 

Que en la sesión celebrada el 25 de noviembre de 2020 se adoptó el siguiente acuerdo:

Expediente 7101/2020.MOCIÓN EN DEFENSA DEL ORDEN 
CONSTITUCIONAL

Por el Sr. Secretario se dio lectura a la Moción presentada por el Grupo Municipal del  
Partido Popular en la que se expone que la Constitución Española, apoyada por el 
88,54% de los españoles, es el  fruto de la Transición Española, uno de los hechos 
histórico-políticos por los que nuestro país es admirado internacionalmente puesto 
que se logró pasar de una dictadura a la democracia de una manera ejemplar. 

 Nuestra  Carta  Magna  constituye  la  norma  suprema  del  ordenamiento  jurídico 
español y,  además de establecer los derechos y deberes de los españoles, fija las 
instituciones  básicas  de  nuestra  democracia  como  son  la  Corona,  las  Cortes 
Generales, el Gobierno y el Poder Judicial. 

 Los  españoles  y  los  poderes  públicos  estamos  sujetos  al  cumplimiento  de  la 
Constitución  y  del  resto  del  ordenamiento  jurídico,  especialmente  aquellos  que 
integran cualquiera de las mencionadas instituciones. 

Así, tanto los miembros de las Cortes Generales y del Gobierno central, autonómico o 
local, así como quienes integran el Poder Judicial se comprometen a desarrollar su 
labor  "cumpliendo fielmente sus obligaciones, con lealtad al Rey y guardar, y hacer  
guardar,  la  Constitución  como norma  fundamental  del  Estado" cuando  toman 
posesión de su cargo. 

Por  otro  lado,  nuestra  Constitución  también  recoge  la  unidad  de  España,  la 
separación  de  poderes,  la  solidaridad  entre  regiones  y  CCAA,  y  la  libertad  (por 
ejemplo, para elegir la lengua en la que se expresan o en la que estudian sus hijos) e 
igualdad de  los  españoles  como  elementos  fundamentales  de  nuestro  Estado  de 
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Derecho. 

En los últimos años, diversos movimientos y grupos políticos, incluso algunos que 
tienen responsabilidades de gobierno y que han jurado "cumplir y hacer cumplir la 
Constitución", han puesto en marcha un proceso para liquidar nuestra democracia y el 
sistema político surgido del ejemplar proceso de la Transición Española

Para  lograrlo,  han  puesto  en  duda  la  legitimidad  de  nuestra  Carta  Magna, 
estableciendo una falsa relación entre los problemas de los españoles y los artículos 
de nuestra ley de leyes; han maniobrado para estigmatizar y vaciar de contenido las 
instituciones  que  nos  definen  como  Estado  de  derecho;  y  algunos,  incluso,  han 
llegado a vulnerar abiertamente las leyes que todos nos hemos dado. 

Las noticias que se han sucedido en los últimos meses y semanas y las declaraciones 
de los ministros en sede parlamentaria ponen de manifiesto como los ataques a la 
Constitución y a las más altas instituciones del Estado, con el Rey a la cabeza, han ido  
creciendo mientras el Gobierno de España no solo ha incumplido su obligación de 
"guardar  y  hacer  guardar  la  Constitución",  sino  que  ha  virado  hacía  postulados 
extremos, cercanos a quienes agreden nuestro orden constitucional.

Abierto el turno de intervenciones...
Sometido a votación, con cinco votos de abstención (4 PSOE y 1 Compromís) y 
catorce votos a favor (10 PP, 2 Ciudadano, 1 Vox y 1 Concejal no Adscrito), el 
Ayuntamiento Pleno, por mayoría, ACORDÓ:
PRIMERO.- Instar al Gobierno de España a defender el orden constitucional y a: 
1. Reivindicar la Constitución de 1978 fruto de la Transición Española como base de 
nuestra  democracia  y  pilar  fundamental  de  la  extraordinaria  transformación 
económica y social de nuestro país durante los últimos 42 años.

2. Respetar, de forma inequívoca, la separación de poderes que constituye uno de los 
fundamentos de nuestro Estado de derecho. 
3. Defender la unidad de nuestra nación y la igualdad, en derechos y deberes, de 
todos los españoles. 
4. Proteger y apoyar la labor realizada por todas las instituciones del Estado, con el  
Rey  a  la  cabeza,  como  encarnación  de  los  preceptos  recogidos  en  nuestra  Carta 
Magna. 
SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo al presidente del Gobierno y a la presidenta 
y portavoces de los grupos políticos con representación en el Congreso de los 
Diputados. 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con 
el V.º B.º de Alcaldesa, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente.
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
LJ

AW
SM

KF
D

D
SN

LT
ZY

R
Y6

7T
PJ

Y 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//s
an

ta
po

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

3 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento/Ajuntament de Santa Pola
	2020-11-27T09:28:05+0100
	SANTA POLA
	ANTONIO SÁNCHEZ CAÑEDO - 21430704V (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento/Ajuntament de Santa Pola
	2020-11-27T09:39:36+0100
	SANTA POLA
	MARÍA LORETO SERRANO POMARES - 74182725C (FIRMA)
	Lo acepto




